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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DOCE CIVIL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 
Medellín, quince (15) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

El apoderado de la parte demandante informa el pago del valor del estimativo 

de la indemnización de perjuicios por la constitución de la servidumbre, por la suma 

de CINCUENTA Y UN MILLONES SETECIENTOS TRES MIL PESOS M/L 

($51.703.000), y una vez verificado el sistema de títulos judiciales de la Rama 

Judicial, se pudo constatar la existencia de dicho depósito judicial, con lo cual se da 

cumplimiento a lo establecido en el numeral  2° del artículo  27  de la Ley 56 

de 1981  y  literal d) del artículo segundo del Decreto 2580 de 1985, misma que se 

PONE EN CONOCIMIENTO de los demandados y se tendrá en cuenta para los 

efectos legales y fines procesales pertinentes.   
 

   

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

TATIANA VILLADA OSORIO 

JUEZ 
B. 

RADICADO 05001 31 03 012 2022-00392 00 

PROCESO SERVIDUMBRE 

DEMANDANTE INTERCONEXION ELÉCTRICA ISA S.A. E.S.P.   

DEMANDADO CNR III LTDA. SUCURSAL COLOMBIA EN REORGANIZACIÓN, 

COLOMBIANA NATURAL RESOURCES S.A.S. (EN 

REORGANIZACIÓN Y C.I. PRODECO S.A.) 

TEMA PONE CONOCIMIENTO 

Firmado Por:

Tatiana  Villada Osorio

Juez

Juzgado De Circuito

Civil 012 Oral

Medellin - Antioquia
 



Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 955e0cc18214815433bf46e485b7097594d0b6cfa7ee63be99caa35f8bd99b67

Documento generado en 15/05/2023 12:40:53 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


